
16342 Martes 2 junio 1987 BOE núm. 131

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

HlI80 saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado 1.
sisuiente Ley Foral de Cuerpos de Policia de Navarra.

I

En virtud del articulo SI de la Ley 0rIánica de Reintesració'
y Amejoramiento del Ré¡imen Foral de Navarra, corresponde
Navarra la re¡ulación del rqímen de la Policia Foral, asf como 1
coordinación de las Policlas Locales de Navarra.

S:e¡ún el mismo precepto, Navarra puede ampliar los fines
serviCtos de la Policia Foral en el marco de lo establecido en 1
correspondiente Ley Qrsánica. La promulpción de la Ley Qrpnic
2/1986, de 13 de 1IW2O, de Fuerzas YCuerpos de Seguridad, es un
de los motivos, aunque no el único ni el más importante, que hace
aconsejable en este determinado momento la promulgación de un
Ley Foral que regule el rqímen de la Policia Foral y ae las Policía
Locales, a los que esta Ley Foral unifica bl\io la denominación d
Cuerpos de Policia de Navarra.

n
La Policia Foral fue creada, oon el nombre de Cuerpo c.

PoliCÍaS de Carreteras, por acuerdo de la Diputación Foral e
Navarra de 30 de octubre de 1928, «con objeto de atender a i
policia de las carreteras, viBilar la cin:ulación e inspeccionar 1,
impuestos provinciale.... Posteriormente se dotó al Cuerpo de u
Re¡lamento, aprobado por acuerdo de 24 de enero de 1941,
reabió su actual denomlJ1llción por el acuerdo de 4 de diciemb!
de 1964, sobre reor¡anizlI;ción y funciones. Estas dos ú1tim¡
normas han permanectdo vi¡entes hasta hoy, a pesar de tratarse e
textos extremadamente breves y claramente insuficientes paJ
contemplar las nuevas. situaciones que han afectado ~ la ~oli~
Foral. El vacio normallvo que se produce en la actualidad mCte
negativamente en la organización y funcionamiento de la Poüc
Foral, especialmente en un momento en que las transformacioDI
operadas en el ordenamientojuridico y en la Administración For
de Navarra exip:n de este Cuerpo la asunción de nuevas y m,
complejas funCtones.

La Ley Foral 13/1983, de 30 de 1IW2O, reguladora del Estatu'
del Personal al Servicio de las Administrilclones Públicas '
Navarra, excluyó de su aplicación a los miembros de la PoI'
Foral, lo cual supone para los mismos la carencia de una norma
bien definída y actualizada que re¡ule su Estatuto personal,

otra, pueda efectuarse de forma ¡radual, debiendo quedar finali
zado en el plazo máximo de tres añOl oontado. a partir de la
publicación del presente Re¡lamento.

Se&unda.-E1 Consejo Re¡ulador Provisional de la Denomina
ción ae Origen. «Toro», as11mirá la totalidad de funciones que
corresponda al Consejo Regulador a que se refiete el capitulo VII,
continuando sus aetuales Vocales en sus car¡os hasta que el
Consejo Reaulador quede constituido, de acuerdo oon lo que
establece el articulo 35 de este ~ento.

Tercera.-Durante un plazo máXimo de dos campañas, contadas
a Qartir de la publicación del ~nte Realamento en el «Boletín
Oficial del Estado", el Conse~p;lador podrá autorizar el uso de
la denominación a aquellas que, no C1tando situadas en la
zona de producción, tradicionalmente han elaborado y comerciali
zado vino procedente de la comarca de Toro.

Durante este \'Criodo se establecerá por el Consejo Resulador
un Re¡istro PrOVisional y un sistema de visilancia y control para
estas bodeps, las cuales quedan obli¡¡adas iI1 cumplimiento de lo
dispuesto en este Re¡lamento.

Cuarta.-Se autoriza, en la elaboración de vinos r,rotesidos el
empleo de uva de variedad «Palomino» durante un pazo máximo
de tres años a partir de la publicación de este Re¡1amento, se¡ún
el articulo 4.0 del Re¡lamento 823/1987 de la CEE.

Quinta.-Lo dispuesto en el articulo 10 no será exipble hasta la
tercera campaña Vltiviníoola siguiente a la fecha de publicación del
presente Re¡lamento.

dos o desca1ificada salvo los casos que determine el Coosejo
Regulador, y en las condiciones que se señale.

lcrcera.-Emptear en la elaboración de vinos protegidos uva de
variedades distIntas de las autorizadas o uva de variedades
autorizadas en distintas proporciones de las establecidas.

Cuarta.-EI inclumplimiento de las normas de elaboración y
crianza de los vinos.

Quinta.-Las restantes infracciones al Rea1amento o a los
acuerdos del Consejo Regulador, en la materia a que se refiere este
apartado B). -

C) Infracciones por el uso indebido de la Denominación de
Origen o por actos que puedan causarle perjuicio o desprestigio:
Que se sancionará con multa de 20.000 pesetas al doble del valor
de la mercancia o productos afectados cuando aquél supere dicba
cantidad "t con su c.\e(:omi50.

Estas tnfraccicmes son las sisuientes:
Primera.-La utilización de razones sociales, nombres comertia~

les, marcasy simbolos o emblemas que hapn referencia a la
DenominacIón o a los nombres )lrotesidos por ella en la comerciaJi
zación de otros vinos no protegidos o de otros productos de similar
especie, así como las infracciones al articulo 21.

Se¡unda.-E1 empleo de la Denominación de Origen en vinos
que no hayan sido elaborados, producidos o criados conforme a las
normas establecidas por la le¡islación vi¡ente y por este ReJIa
mento y que no reúnan las condiciones enoló&icas y Ot¡lll1Olépllcas
que deben caracterizarlos.

Ten:era.-EI empleo de nombres oomerciales. marcas o etiquetas
no aprobados por el Consejo Reaulador en los casos a que se refiere
este apartado C).

Cuarta.-La utilización de locales y depósitos no autorizados.
Quinta.-La indebida neaoeíación o utilización de los documen

tos, precintos, etiquetas, contraetiquetas, sellos, etc., propios de una
Denominación de ~n.

Sexta.-La expediCtón de vinos que no correspondan a las
caracteristicas de calidad mencionadas en sus medios de comercia~
!ización.

Séptima.-La expedición, cin:ulación o oomercialización de
vinos amparados en tipos de envases no aprobados por el Consejo.

Octava.-La ex~ición, circulación o comercialización de vinos
de la DenominaCIón de Origen, desprovistos de las precintas Y
precintos, etiquetas o oontraetiquetas numeradas o carentes del
medio de control establecido por el Consejo Regulador.

Novena.-Efectuar el embotellado o el precintado de envases en
locales que no sean las bode¡as inscritas autorizadas por el Consejo
Reaulador o no ajustarse en el precintado a los acuerdos del
Consejo.

Décima.-E1 incumplimiento de lo establecido en este R~a
mento o en los acuerdos del Consejo Regulador para la comeraali
zación y en lo referente a envases, documentación, precintado y
trasvase de vinos.

Undécima.-E1 incumplimiento de lo establecido en el anlcu
lo 20.

Dundécima.-En genera!, cualquier acto que contravenp lo
dispuesto en este Re¡1amento y los acuerdos del Consejo y que
petjudiquen o desprestigien la Denominación. o suponaa uso
indebida de la misma.

2. En los casos de infracciones sravcs, además de las sanciones
establecidas en los apartados B) y CJ, pocbá aplicarse al infractor la
suspensión temporál de uso de la Oenominación. La supresión
temporal del derecho al uso de la Denominación llevará aparejada
la suspensión del derecho a certificados de origen, precintas y
demás documentos del Conse~.

La baja supondrá la excluS1ón del infractor de los Re¡istros del
Consejo y como consecuencia, la pérdida de los derechos inheren
tes a la Denominación de Origen.

Art. 48. l. Cuando la infracción que se trata de sancionar
constituya, además, una contravención al Estatuto de la Viña, del
Vino y de los Alcoholes se trasladará la OJ?Ortuna denuncia a la
Dirección General de Politica Alimentaria del Ministerio de
A¡picultura, Pesca y Alimentación.

2. En los casos ...~ela infracción concierna al uso indebido
de la Denominación de . y ello implique una falsa indicación
de procedencia, el Consejo or, sin peljuicio de las actuacio-
nC1 y sancionC1, adminlstraüvas pertinentes, podrá acudir a los
TribunalC1. ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas en
la lepslación sobre propiedad industria1.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Con objeto de adaptar el rqímen actual de la Deno
minación Específica «Toro» al de Denominación de Origen, queda
facultada la Dirección General de Política Alimentaria para dietar
las normas convenientes. a fin de que el paso de una situación a
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peIWo d<: que lO den lituaciones d<: dc>igualdad con otros
funCl~o.. La presen'" Ley Foral ha de poner remedio a esta
satU8ClÓn.

IU

Las miImu mzoueo que en ... ella llevaron a equi¡>arar el
régimen de los funcionarios municipales con el d<: los fuDClonarios
d<: la AdmioiJllación Foral motivan que se te&Ule conjuntamen'"
el Estatuto de los miembros d<: la PoIicia ¡:Coral con el de los
miembros de las Policlas Local... Pero, además, se ha considerado
que una Yq!ulación lo más bomoFnea posible de la Policía Foral
y las Policías Locales es necesaria para asegurar la coordinación de
estas últimas, coordinación que es competencia de la Comunidad
Foral y que, según doctrina del Tribunal Constitucional, ha de
consistir en la fijación de medios y sistemaa de relación, con objeto
de log~r una ~erta homogeneidad y hacer posibles. en su caso,
actuacIOnes conjuntas y la colaboracIón mutua.

Junto a un Estatuto común para 101 miembros de los Cuerpos
de Policía, Estatuto que se ba pretendido lo más similar posible al
del mito de los limciooarioa de las Administraciones Públicas de
Navarra, alterando áDiaunente aquellos upectos que resultaban
indispensables por la SÍDglllaridad de las funciones policiales, y a
unas normas mínimas de orpnización común d<: las Policias
Locales, la presente ley Foral =ose una serie de mecanismos de
coordinación que, de t\mna flexible, podrán ser uIi1izados por el
Gobierno de Navarra y Iaa Entidades Locales navarras: CreaClón de
policías aupramunicipa\es, convenios de cooperación, auxilio de la
Policía Foral, etc.

La participación de las Entidades Locateo en la política policial
4IeI Gobierno de Navarra le encauza mediante la creación de la
Comisión de Coordinación de Policías Locales de Navarra, de
QI'ácter 'OODsultivo.

IV

El fin último de esta Ley Foral es proporcionar a las Adminis
traciones Públicas de Navarra unos CUerpos de Policia auténtica
mente profesionales Que sean capaces de asumir las funciones que
la sociedad navana les va • reclamar. En este _lido, ha de
dc>lacarse la importancia que se da a la aelecciÓD y formación de
los funcionarios de loa Cuetpos de Polieía, previ&tdose la creación
de una Escue1a de Policía de Navarra, así como la promoción

. profesional de los mismos.
Las funciones que ba de ••umir la Policía Foral quedan

claramente definidas, habiéndose acotado todas las posibilidades
de asunción de competencias que marca la Ley ()rgá.nica de
Reinte¡ración y Amejoramiento del R~men Foral de Navarra y
la Ley Or¡Anica de Cu"'l"" Y Fuerzas de Seguridad

Las funciones a asimllr por las Policías Locales quedan ...mili
das a la le¡isJación peral y de ~men local, por ser principal
mente el ámbito de actuación mumcipal el que deIininI aquéllas.
Jsu!l1mente ae omite.el tratamiento de los aspectos de denntolo¡ia
policial, ya que el 101smO se haI1a pedectamente defmido tanto en
la Ley Or¡ánica de c...rpo~d'r;.':.~de Seguridad como a uavts
de los textos emanados de . mas internacionales de los Que
España forma pane: ResoIUC1ón de las Naciones Unidas sobre
Código de conducta por funcionarios encar¡ados de hacer complir
la Ley y Declaración sobre la Policía de la Asamblea Par1amentaria
del Consejo de Europa.

TITULO PRELIMINAR
Articolo \.. 1. Esta ley Foral será de aplicación a los

Cuerpos de Policía dependientes de las Administraciones Públicas
de Navarra.

2. A los efectos de CI1a ley Fora1 se entendenin por Cuerpos
de Policía los encarpdos deC mantenimiento de la seguridad
pública, integrados por funcionarios públicos, con carácter civil y
estructura jerarquizada.

3. El personal de policía de\'C"'ÜCllte del Gobierno de Navarra
se mtegrará en un Cuerpo ÚDlCO denominado Policía Foral de
Navarra.

4. En cada Entidad Local de Navarra que dispon¡¡a de
serivicios y penanal de policía, éstos se integrarán en un Cuerpo
único.

TITULOl
U PoIicfa Foral de N.urn.

CA.PlTULO PRIMERO

D1_........~

Art. 2.0 La PoIicia Foral de Navarra, bajo el mando supremo
del Gobíomo de Navarra, ejercido a través de su Presidente,
realizará las funciones Que señala esta Ley Foral.

An. 3.° El ámbito de actuación de la PolIcía Forai estará
constituido por el territorio de la Comunidad Foral de Navarra.

Art. 4.0 El Cuerpo de la Policia Foral de Navarra dependerá
orgánicamente del Departamento de Interior y Administración
Local.

CAPITULO 11

OJPDiaacl4n y faadonea

SECCIÓN 1.a Oa.oANlZAcION

Art. s.o El Cuerpo de Policía Foral de Navarra tendrá la
consideración, a efectos orpnícos, de UD Servicio de la Administra
ción de la Comunidad Foral. Su organización interna se regirá por
lo dispuesto en esta Ley Foral y en los reglamentos que la
desarrolIen.

Art. 6.0 1. La Policía Foral estará bajo el mando operativo
de su Jefe.

2. Los miembros de la PoliCÍa Foral, exceptuando su Jefe, 5t
distribuirán entre las siguientes zraduaciones:

a) Oficial
b) Sargento.
e) Cabo.
d) Policía Foral.

3. Las graduaciones indicadas se entienden ordenadas jerár
quicamente.

Art 7.0 1. Los miembros de la Policía Foral vestiran de
uniforme siempre que le hallen de servicio. El Consejero de
Interior y Adnunistracíón Local autorizará, en Jos casos en que el
servicio lo requiera, Que determinados miembros ejerzan sus
funciones sin vestir el uniforme.

2. Reglamentariamente se dictarán las Dormas sobre unifor~

midad, diJlintivos y aludo.

An. 8.0 1. Los miembros de la Policía Foral. cuando actúen
en ejercicio de sus funciones, portarán las armas que reglamentaria
mente se señalen.

2. El uso de las armas se atendrá a lo disp....to en la
Jegialación estatal aplicable.

SECCIÓN 2.a FUNCIONES

Art. 9.0 1. La Policía Foral d<: Navarra ejeroerá las siguientes
funciones:

a) Garantizar la seguridad ciudadana y el pacífico ejercicio de
los derechos y libertades públicas y la protección de personas y
bienes.

b) Ordenación del tráfico dentro del territorio de la Comuni
dad Foral, conforme a los Convenios de delimitación de competen
cias en la materia concluidos con el Estado y vi¡entes en cada
momento.

e) Actuación e inspección en materia de transportes de confor
midad con lo dispuesto en la legislación Yi¡ente.

d) Vigilancia y protección de personas, edificios e instalacio
nes dependientes de las InslilUcion.. de la Comunidad Foral.

e) Velar por el complimiento de las normas y disposiciones y
actos emanados de los órganos institucionales de la Comunidad
Foral, mediante las actividades de inspección, denuncia y ejecoción
forzosa.

1) Prote<:ci.ón y auxilio de personaa y bienes, especialmente en
los casos de emergencia, según las disposiciones previstas en los
planes específicos de protección civiL

¡) Cooperación con las autoridades locales de Navarra, siem
pre que lo aolieiten las mismas, en la forma que determinen las
diIposiciones ap&ables.

a) Policía Judicial, en los casos y Iimna que seña1en las leyes.
i). Vis!Iancia de espacios públicos, protección y ordenación de

man.tfestaClones y grandes concentraCIones humanas en ,coeral.
j) Velar por el CDlDI>IimiCllto de las Jeyes y demás disposicio

nes de carácter JCneraf y prantizar el funcionamiento de los
servic~os públicos esenciales, en colaboración con las autoridades y
mpn1SlDOS competentes.

k) Coa1eaquiera otras que le atribuyan las leyes.

2. La Policía Foral cumplirá sus funciones con arreglo a los
principios contenidos en la Legislación Básica y a las normas
previstas en las leyes y sus reglamentos de desarrollo.
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TITULO II
Las Policlas Locales

CAPITULO PRIMERO

DlsposldoDeS lenenles

Art. 10. 1. Se entiende por Cuerpos de Policía Locales los
servicios de seguridad pública que dependen de las Entidades
Locales de Navarra, solas o agrupados para esta finalidad

2. Los Cuerpos de Policía Localcs de Navarn, bajo la jefatura
superior del Alcalde o Presidente de la ~pación, realiurán las
funciones que señala la presente Le]', la lcgislación de régimen local
aplicable en Navarra y la Ley U1'¡ánica 2/1986, de Fuerzas y
Cuerpos de Sesuridad. y eua1csc¡uiera otras que por Ley se les
atribuyan.

3. El ámbito de actuaci6n de la Policía Local será el consti
tuido por el territorio del término municipal respectivo, salvo en
situacIOnes es~es, en las que podrán actuar fuera de dicbo
término, preV1& la solicitud de las autoridades competentes en el
territorio en el que se necesite su actuación.

Art. 11. 1. Los Municipios de Navarra. que tengan una
población igual o superior a 5.000 habitantes podrán crear Cuerpos
de PoliCÍa propios.

2. Podrán crear también Cuerpos de Policía las Entidades
Locales resultantes de la agrupación de municipios que~
competencia para ello y superen la misma ciña de población
conjuntamente.

3. Excepcionalmente, el Gobierno de Navarra P!'d!á autorizar
la creación de Cuerpos de Policía en las Enudades Locales
señaladas en los números anteriores que cuenten con menos de
5.000 babitantes, cuando existan indudables motivos de necesidad
o conveniencia.

Art. 12. 1. En las Entidades Localcs que no cuenten con un
Cuerpo de Policia propio, las funciones de éste podrán ser
desempeñadas, junto a otras, por agentes, armados o no, que
necesariamente serán funcionarios públicos nombrados con la
denominación de Guarda, Vigilante, Agente, AlIuaciJ, Sereno u
otra análoga. . .

2. Dicbo personal se regirá por lo dispuesto en las nol1llJlS
reguladoras del Estatuto del personal al servicio de las Administra
ciones Públicas de Navarra. En el procedimiento de selección e
ingreso de este personal se incluirá neeeoariamente la realización
del curso de formación a que se refiere el número 2 del articulo 30,
cuya superación constituirá requisito indispensable para obtener el
nombramiento.

Art. 13. Los Concejos podrán convenir con el Ayuntamiento
a cuyo municipio pertenezcan la colaboración del personal de éste
en las funciones de seguridad pública que sean de su competencia.

CAPITULO n
Orpn1nd6n

Art. 14. 1. Los Cuerpos de Policía de las Entidades Locales
de Navarra adoptarán una o1J8nización jerárquica, ostentando sus
miembros alguna de las sigwentes graduaciones:

a) Oficial
b) Sar¡ento.
c) Cabo.
d) Policía o Agente.
2. Las Entidades Locales que cuenten con Cuerpos de Pol1eta

elaborarán un Reglamento de or¡anízación del mismo, en el que
constarán los empleos o araduaciones existentes, las funciones
propias de cada uno de ellos y las diversas unidades de que conste
el Cuerpo.

Art. I S. 1. El mando operativo de los Cuerpos de Policía
Local será ejercido por un Jefe.

2. El Jefe de los Guerpos de Policia Local será nombrado por
el Presidente de la Co~ración o Agrupación, quien podrá
removerlo libremente de dicbas funciones. El nombramiento podrá
recaer en cualquiera de los miembro. del Cuerpo que ostenten
superior graduación o bien realizarse l"'" libre designación entre
titulados superiores o medios con acreditada experiencia en funcio
nes de mando.

Art. 16. 1. El empleo de oficial existirá únicamente en los
Cuerpos de Policía Local que estén integrados, al menos, por
sesenta miembros.

2. El empleo de Sargento existirá cuando el Cuerpo de Policia
Local cuente con un número~ o superior a doce miembros.

3. El empleo de Cabo exisurá, en todo caso, en los Cuerpos de
Policía Local.

Art. 17. 1. El Gobierno de Navarra, JlfCvio informe de la
Comisión de Coordinación de las Policías Locales prevista en el
articulo 22, podrá dictar las disposiciones reglamentarias precisas

para I'fOpiciar la bomoaeneización de los distintos Cuerpos en
materta de medios técnicos, uniformes, principios de actuación y
deontolop profesional. Los reglamentos de las ~oliclas Locales
deberán ajustarse a lo previsto en dicbas disposiciones.

2. Los miembros de las Policlas Locales vestirán de uniforme
siempre que se bailen de servicio. El Alca1de-Presidente de la
Cn!'J1O.l'8C.Íón o Alrupación autorizará, en los casos en que el
SCt'Vlcio lo requiera, a que determinados miembros ejenan sus
funcioDC6 sin vestir el UDifonne.

3. Por los respectivos Ayuntamientos o Agrupaciones, se
dietarán las nol1llJlS sobre uniformidad, distintivos y saludo.

. 4, . Los miembn?' de la Policía Loca\, cuando eetúen en
eJC1'C1ClO de sus fullClones, portarán las armas que reg1amentaria
mente se seda1en.

S. El uso de las armas se atendrá a lo dispuesto en la
legislación general aplicable.

CAPITULOill
Coopend6a de la AdmibIItrad6a de la Comllll1dlul FonI

..... las Enlldodeo local..

Art.. 18. El Gobierno de Navarra podrá prestar, a solicitud de
las E~udades100000es ~en la medida en que lo permitan los medios
adacritos a la Policia Foral de Navarra, los servicios en materia de
segurl!iad pública que sean competencia de aquéllas cuando, en
S1tWlClone. concretas, no pueda:n ser atendidos por los propios
medios de las Entidades lócalcs. En ningún caso esta prestación
tendrá carácter permanente.

Art. 19. 1. Las Entidades locales y el Gobierno de Navarra
es~ obligados a sumi~ inl'onñación reciproca sobre las
cuesUones que afecten a la SCIUfldad pública y sobre la actuación
de los respectivos ~s de Policia, asI como a colaborar
mutuamente en el ejerciClo de sus funciones.

2. Las Entidades locales y el Gobierno de Navarra podrán
suscribir convenios de cooperación y coordinación de Sus Cuerpos
de Policia en materias de actuación concurrente

3. El Gobierno ~ Navan:a y las EntidadeS locales que no
tengan Cuerpo de Policía prop¡o lIOdn\n establecer convenios de
cooperación para que la' Policía Foral de Navarra ejerza, en el
ámbito territorial de las mismas, además de las funClones que le
son propias, las correspondientes a las de Policia LocaL

CAPITULO IV
Po1ltlu lII\IIUIIDIIdpa

Art. 20. 1. Las Entidades locales de carácter asociativo que
se creen para mantener un Cuerpo de Policia propio o que prevean,
entre otros fines especiIicos, la creación de dicbo Cuerpo, adopta
rán la forma de mancomunidad voluntaria.

2. En los Estatutos de dichas mancomunidades se establecerá
de forma expresa la autoridad úni:~cuya deIlendencia se
bailará el Cuerpo de Policia y que al nombramiento de
su Jefe o C8tJO equivalente.

3. La actuación del Cuerpo de Policia dependiente de la
mancomunidad se ejerceri de modo uniforme en el conjunto de los
términos municipales O concejiles que in\elfen la entidad y estén
adheridos a dicho servicio.

Art. 21. El Gobierno de Navarra podrá establecer medidas de
fomento para la creación de Cuerpos de Policia dependientes de
mancomunidades en aquellaa zonas donde no existan Entidades
locales con la población mínima exigida para crear por sí mismas
Cuerpos de Policla, l?CfO cuya densidad de población y earaeteristi
cas propias aconSCJan, en cuanto a la seguridad pública, la
existenCla de Cuerpos de Policia local.

A tal fin, el Gobierno de Navarra POdrá suscribir convenios de
asistencia técnica con las Entidades Ú>ca\es correspondientes.

CAPITULO V

CoclnIIud6D de PoIIdu Iocaloa
Art. 22. 1. Las funciones que, I,Jllf8 la coordinación de la,

Policias Locales, corresponden al Gob.erno de Nav"!""t se ejerce
~eroerán por el Departamento de Interior y Administración

2. Cumo organiamo consultivo de dicbo Departamento se crea
la Cumisión de Coordinación de Policiaa Locales de Navarra.

3. El Gobierno de Navarra establecerá, en la forma prevista en
el articulo 17, los medios necesarios para asqurar la coordinaciór
de las Policías Locales. Igualmente canalizará la colaboración entn
las Entidades locales y prestará su asesoramiento a las mismas.

Art. 23. 1. La coordinación de la actuación de las Policla'
locales a que se bace referencia en al articulo anterior comprender
las siguientes funciones:

a) Establecer las normas básicas de estructura Yorganizac
interna a las que habrán de ajustarse los reglamentos de Poli.
locales de Navarra.
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b) Promover la homogeneización ele sus mecli05 té<nicos.
e) Fijar las condiciones básicas de acceso, fonnación y promo

ción de las Policlas locale1 y ..tablecer 105 meelios necesarios para
ello.

el) Establecer 105 criterios que harán posible un sistema ele
información =iproca.

e) Dar a las Entidaeles local.. que lo soliciten el aseooramiento
necesario en esta materia.

1) Canalizar la colaboración eventual entre las diversas Enti
daeles locales, al objeto de ateneler sus necesidaeles temporales o
extraordinarias.

g) Favorecer y fomentar la creación ele Cuerpos ele Policía
intermunicipal o comarcal en las zonas elonele las Entidael.. locales
correspondientes no puedan afrontar los gastos de UDa Policía
propia, o bien donde las circunstancias aconsejen mancomunar o
unificar los servicios de Policías locales.

2. Estas funcíones se ejercerán, en tocio caso, respetanelo las
~tencias de las autondades locales en materia de Policía

Art. 24. 1. Los proyectos de coordinación que bayan de
someterse a la aprobación del Gobierno de Navarra han ele ser
informados por la Comisión ele Coordinación ele Policías Locales
de Navarra, como máximo órgano consultivo en esta materia.

2. Esta Comisión, adscrita al Departamento ele Interior y
Administración Local, ..tará constituida por diez miembros, que
son: El Consejero de Interior y Aclministración Local, como
Presidente~ siete miembros en representación de las Entidades
locales y elos en representación del Gobierno de Navarra. El
Secretario será un funcionario del Departamento de Interior y
Administración Loca\, con voz y sin voto.

Los vocales en representación de las Entidades locales serán
nombrados por el Consejero de Interior y Administración Local a
propuesta de las FederaCIOnes o asociaciones legalmente constitui~
das

Los vocales en representación elel Gobierno ele Navarra, asi
como el Secretario, serán elesignados y nombrados por el Consejero
de Interior y Aclministración Local.

3. Aelemás ele la prevista en el apartaelo 1, la Comisión ele
Coordinación tendrá las funcion.. siguiente.:

a) Informar de todas las disposiciones que afecten a 105
Cuerpos de Policía Locales.

b) Efectuar propuetas y sugerencías en relación a su materia
propia.

4. La Comisión ele Coonlinación elaborará sus normas ele
funcionamiento y po4rá crear. si lo considera necesario, una
ponencia t6cnica con funciones de asesoramiento a la Comisión,
con la composición, régimen de funcionamiento y funcione.
..peclficas que se establezcan en el acuerdo de constitución.

TITULOill

Estatuto del Personal de los Cuerpos de ponda

CAPITULO PRIMERO

D1sposldoaos GeDeraI..

Art. 25. 1. Las Administracion.. Públicas ele Navarra que
tengan Cuerpos de Policla incluirtn en sus respectivas plantillas los
puestos de trabajo corresJlOndientes al personal en ellos integrad05.

2. CorresPonde al Gobierno de Navarra aprobar las plantillas
de la Policía rora\, asi como cIeterminar los puestos de trabl\io que
integran dicho Cuerpo.

3. La determinación ele los pueoros de trabl\io que integren los
Cuerpos de Policla Local y la aprobación de sus plantillas corres
ponde al Pleno u órgano supremo de gobierno y administración ele
Ja respectiva enticlacl local.

Art. 26. Los miembros de los Cuerpos de Policla tendrán la
condición de funionarios ele la Administracíón Pública respectiva,
con excepción del relativo al cargo o empleo ele Jefe.

CAPITULO II

Del Jef. del C_ d. Pollcla

Art. 27. 1. El car¡o o empleo de Jefe elel Cuerpo ele Policía
tiene el c:aiácter de personal eventual.

2. El nombramiento de Jefe elel Cuerpo de Policía es de libre
designación, podrá realizarse clirectamente sin n....idael de previa
convocatoria y deberá publicarse en el «Iloletin Oficial de Nava
rra».

3. En el Cuerpo ele la Policía Foral de Navarra el nombra
miento del Jefe se realizará por el Gobierno ele Navarra, a
propu..ta elel Consejero de Interior y Administración Loca1, y

recaerá entre Jefes, Oficial.. y Manelos ele las Fuezas Armaclas y ele
las Fuerzas y Cue1JlOs ele Seguridael del Estaelo.

4. El cese elel Jefe eleI Cuerpo ele Policía .. libre y corresponele
al órgano o autoridael que lo baya nombraelo.

Art. 28. El ejercicio del car¡o de Jefe del Cuerpo ele Policia es
incompatible con el desem~ño de cualquier otro en la Administra
ción, así como con cualquier actividad laboral, mercantil o profe~
sional.

CAPlTUW 111

De los funcfouarlos d. los Cuerpos d. Policía

SECCIÓN l." SELECCIÓN

Art. 29. la selección para el ingreso como funcionarios en los
Cuenx>s de Policía de Navara se realizará mediante convocatoria
pública por el sistema de oposición o de concurso.-oposici6n, y
eleberá basarse en los principios ele m~rito y capacidad.

Art. 30. 1. Las pruebas selectivas serán ele carácter teórico y
práctico, y en ellas se incluirán, como mínimo, pruebas de
capacidad fisica, pruebas psicotécnicas y de conocimientos, de
CC?nformidad con lo que se establezca en los reglamentos correspon·
dientes.

2. Las pruebas selectivas comprenderán en todo caso un curso
de formación impartielo en la Escuela de Policía ele Navarra. La
superación de dicbo curso constituirá ~uisito indispensable para
acceeler a la conelición ele funcionario de los Cuerpos de Policía ele
Navarra

Art. 31. 1. Para ser admitido alas pruebas selectivas para el
ingreso como funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Policía
de Navarra se requiere:

a) Tener la nacionalidael ..pañola.
b) Ser.mayo ele edael y no superar la edael establecida en la

convocatona.
e) Estar en posesión elel título o empleo exigido para el cargo.
d) Poseer las condiciones fisicas y psíquicas adecuadas para el

ejercicio de la función y no estar mmerso en el cuadro de
exclusiones médicas que se determine reglamentariamente.

e) Tener la estatura minima que fije la convocatoria.
1) No hallarse inhabilitaelo ni suspendielo para el ejercicio ele

funciones públicas y no haber sido separado del servicio de una
Administración Pública.

g) Tener cumplido el servicio militar o servicio civil sustituto
rio, o acreditar su exención, los varones.

b) Estar en ¡><>sesión de permiso ele conelucir vehienlos ele la
clase que determine la convocatoria.

2. Los requisitos mencionados han ele poseerse ante. ele
fina1izar el plazo de preoentación de solicitueles, excepto el conte
nielo en el apartado h), que deberá poseerse en la fecha en que se
haga pública la relacIón ele aspirante. admitielos al curso ele
formación.

Art. 32. Los títulos que, como minimo, se exigen para el
acceso a los respectiv05 car¡os de los Cuerpos ele Policia ele
Navarra son los si¡uiente.:

a) Para los augos de Policía YCabo, el de Graduaelor Escolar,
Formación Prof..ional de primer grado o equivalente.

b) Para el car¡o ele Sargento, estar en poseoión del título de
Bachillerato, Formación Profesional de segunelo graelo o equiva
lente.

e) Para el cargo ele Oficial, estar en poseoión ele titulación
superior o ser Jefe, Oficial o Manelo de las Fuerzas Armadas o
Cuerpos y Fuerzas de Seguriclacl cIel Estado.

Art. 33. 1. La selección de los aspirante. al ingreso como
miembros ele los Cuerpos de Policía de Navarra se regirá por las
bases ele la respectiva convocatoria, cuyo oontenielo se determinarll
reglamentariamente.

2. Las convocatorias y sus correoponcliente. bases se publlca
rán en el «Iloletin Oficial de Navarra» y vincularán a la Adminis
tración, a 105 Tribunal.. que hayan ele juzgar las pruebas selectivas
y a quienes tomen parte en ellas.

Art. 34. 1. Las vacante. de Pollcla se cubrirán mediante la
celebración ele las correspondienteS jlruebas selectivas para el
ingreso en los Cuerpos de Policía.

2. Las vacante. ele CabOll y Sargentos se cubrirán mediante
promoción interna de miembros cIel mismo cuerpo, a través ele
conCW'S()oo()posición.

3. Para participar en el concurslHlposición citaelo en el
apartado anterior, se deberán reunir los siguintes requisitos:

a) Tener una antigíieclacl minima de el05 años en el empleo
inmediatamente inferior.

b) Estar en posesión elel título acacI~mico exigielo para el
empleo.
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e) Haber superado previamente el curso de capacitación
relativo al empleo a que se aspira en la Escuela de Policia de
Navarra.

4. Las plazas de Cabos y Sar¡entos de las Policías Locales que
resultaren vacantes tras las pruebas de promoción interna serán
cubienas mediante convocatoria en tumo libre.

Art. 35. 1. Las vacantes de Oficial de la Policía Foral se
cubrirán de la siguiente fo~

a) Un 50 por 100 mediante promoción, por concurso.().~si
ción, de los miembros del Cuerpo que cumplan 10$ requISitos
señalados en el articulo 34, apanado 3, de esta Ley Foral.

b) El 50 por 100 restante mediante convocatoria entre Jefes,
Oficiales y Mandos de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. A efectos de aplicación de los porcentajes establecidos en el
número anterior, de cada dos vacantes que se produzcan. se deberá
reservar la primera a la promoción interna, y la segunda. al tumo
señalado en la letra b) del apartado anterior.

3. Las vacantes de Oficial de los Cuerpos de Policía Local se
cubrirán mediante promoción de los miembros del Cuerpo que
cumplan los requisitos señalados en el artículo 34, apartado 3, de
esta Ley Foral.

4. Las plazas de Oficiales de los Cuerpos de Polida que no
queden cubiertas conforme a los apanados 1 y 3, serin objeto de
convocatoria en tumo libre entre Quienes reúnan los requiSitos del
apartado c) del artículo 32.

SECCIÓN 2.· ADQutS1C16N y pt1lDIDA DE LA CONDICIÓN
DE FUNCIONARJO DE LOS CuEaPOS DE PouclA

Art. 36. La adquisicióa y pérdida de la condición de funciona
rio de los Cuerpos de Policía dependientes de las AdministraCIones
Públicas de Navarra se re¡irá por lo establecido en las disposiciones
.,nerales aplicables a 10l restantes funcionarioa de tales Adminis
traciones.

SECC16N 3.- NIVELES y ORADQ5

Art. 37. Los funcionarios de los Cuerpos de Policía dependien
tes de las Admninistraeiones Públicas de NavalTB se integrarán en
los siguientes niveles:

a) Oficiales: Nivel A.
b) ~entos: Nivel C.
cl Pohcías y Cabos; Nivel D.

Art. 38. l. Cada uno de los niveles a que se refiere el artículo
anterior comprenderá siete grados.

2. Los funcionarios que injresen en los Cuerpos de Policía
quedarán encuadrados en el grado 1 del correspondiente nivel, con
las si¡uientes excepciones;

a) A~uénos que. siendo funcionarios de la misma Administra
0011 Púbhca ingresamt en el Cuerpo de Policía, comervarán el
grado Y la antigüedad en el mismo que les conespondiere.

b) A quienes, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo
de la Diputación Foral de 29 de octubre de 1981. tensan reconoci
dos servicios en otra Admin.istraeión Pública., les será asjanado el.
grado que les corresponda como resultado de computar por cada
ocho años de serviaos reconocidos. un grado.

SscabN 4.' P1l0M0aÓN

Art. 39. La promoción de los funcionarios de los Cuerpos de
Policía dependientes de las Administraciones Públicas de NavaI11l
consistirá en el ascenso de los mismos de un nivel de los
establecidos en el articulo 31 a los niveles superiores, y en el
ascenso de grado dentro de cada niveL

Art. 40. El ascenso de nivel. en caso dev~ se llevará a
cabo mediaute concurso-opooi<:ÍÓA, realizado entre los funcionarios
del Cuerpo respectivo perte~ientes a niveles inferiou:s, de confor·
midad con lo que se dispone en loo artículos 34, apartado 3, Y
35.1.a). "

Art. 41. l. Los funciooarios de los Cnerpos de Policía
podrán ascender sucesivamente desde el ¡rada 1 buta el grado 7
de su correspondiente nivel, de coofonnidad ooa las nonnaJ
generales aplicables a loa restantes funcionarios de las Administra
ciones Públicas de Navarra, y dentro del conjunto de funciooarioo
d:el mismo nivel al servicio de la Administracióa Pública respec
Uva.

2. Asimismo se re¡ir4D por las normulenerales la asiguación
de grado en el caso de ascenso de nivel y la retribución correspon
diente al grado que se asipe en el nuevo nivel.

Art. 42. La provisión de destinos dentro de los Cuerpos de
Policia se realizad de conformidad COII lo que establezca cada
Reglamento Orgánico.

SECCIÓN 5.· SITUACIONES ADMINISTRAnvAS

Art. 43. Las situaciones adrninistrativ.. en que pueden
hallarse los funcionarios de los Cuerpos de Poli~ia de Navarra, y los
efectos de 1.. nusmaa, se regirán por lo establectdo en la normativa
general reguladora del Estatuto del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas de NavarnL

SECCiÓN 6.a DE~HOS y DEBERD

Art. 44. 1. Los derechos y deberes de los funcionarios
peneoecientes a los Cuerpos de Policía de Navarra serán los
establecidos en las nonnaa reflllado..... del Estatuto del Personal al
Servicio de las AdmíniSlracwnes Públicas de Navarra, con las
particularidades que resultan de la presente Ley Foral y, en
especial, de las siguientes;

a) Los derechos de huelga y de sindicación se regirán por las
disposiciones del Estado sobre Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

b) La jornada y la forma específica de disfrute de las vacacio
nes y permiSOS se realizará según se determine reglamentariamente.
Se podrá establecer la jornada en turnos o guardias diurnos o
nocturnos, y el trabajo en dias festivos.

e) Los conceptos y cuantías de las retribuciones se sujetarán a
lo dispuesto en los dos articulos siguientes.

2. Los funciooariOl ....1ieiAien1el. los Cuerpos de Policla de
Navarra deberán cumplir los deberes derivados de los principios
búicOI de actuación. que se refiere el articulo 5 de la Ley Orgánica
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. .

Art. 45. Los funcionarios de 10l Cuerpos de Policla de
Navarra sólo podrán ser mnunerados por los Slguíentes concepla>s:

1. Retribuciones bésicas:
al El Sueldo inicial correspondiente a cada nivel.
b) La retribución correspondiente a grado.
cl El premio de antigÜedad

2 Retribuciones complementarias.
a) Complemento de pelicrosidad.
b) Complemento de puesto de trabajo.
c) Complemento por prolongación de jornada.
d) Complemento de incompatibilidad.

3. Otra retribuciones.

a) . Indemnización por los 1IIISlOS realizados po< razón del
serviCIO.

b) Indemnizaciótl po< realizaciÓD de viajes.
cl IndentttizaciÓll por traslado forzoso con cambio de resi-

denca
d) Ayuda familiar.
e) Compensación por horas extraordinarias.
O Compensación por días festivos no disfrutados.
J) Compensación J?!'f retribuciones anteriores superiores a las

denvadas de la aplieactón de la presente Ley Foral.

Art. 46. 1. El sueldo inicial colTOSportdiente a cada nivel será
el que resulte de las disposiciones generales aplicables a los
restantes funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra, considerándole a tales efectos eQ.uivalentes los niveles
de éstos y los establecidos pata los funcionanos de los Cuerpos de
Policía.

2. La retribución oorrespondiente al grado y el l'fOmiD de
antigtiedod se regirán por las normas .,nerales relativas a los
restantes funcionarios al servicio de las AdministncioDa Públicas
de NAvarra.

3. El complemento de peligrosidad tendrá una cuantía
máxima del 10 por 100 del sueldo inicial del correspondieDle nivel.

4. El complemento de puesto de trabajo se apIi<:art • aquellos
puestos de trabajo que impliQU01l especial dificultad, responsabili
dad o servicios de escolta, que requieran si",uIar preparación
técnica o que supoqan jefatura de unidad orgámca. Su cuantía DO
podrá exceder del 75 por 100 del sueldo inicial del correspondiente
nivel.

5. Reglamentariamente podrá asignarse un complemento de
prolongación de jornada a aquellos puestos que exijan habitual
mente la realización de una jornada de trabajo superior a la
establecida con cari<Ur IOneral La cuantía de este complemento se
detenninará reglamentariamente sin que en ningún caso pueda
exoede:r del 10 por 100 del sueldo inicial del co~ente nivel.

6. El complemento de incompatibilidad le reginl por lo
establecido en las Normas ReauJadoru del Estatulo del PenonaI al
servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

Art. 47. 1. Los funcionarios de los Cuerpos de Policla deben
residir en la localidad de su destino, salvo que sean autorizados
expresamente 8 residir en una localidad distinta si ello no dificulta
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el cumplimiento de los deberes y de las funciones propias de su
cargo.

2. La concesión de la autorización corresponde al Consejero
de Interior y Administración Local, en el caso de la Policía Foral
y al Presidente de la Corporación, en el de los Cuerpos de Policíá
dependiente de las Entidades Locales.

Art. 48. 1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de
la Policía de Navarra, tendrán a todos los efectos Ieples el carácter
de Agentes de la Autoridad.

2. cuando se cometa delito de atentado, empleando en Su
ejecución armas de fuego, explosivos u otros medios de agresión de
análoga peligrosidad, que puedan poner en peligro grave la integri
dad flsica de los miembros de la Policía de Navarra, tendrán, al
efecto de su protección penal, la consideración de Autoridad.

Art. 49. En los supuestos de enjuiciamiento criminal de los
miembros de los Cuerpos de Policía de Navarra por actos realiza
dos en el ejercicio de sus funciones que sean constitutivos de falta
o delito, aquéllos quedarán sometidos al fuero establecido COD
carác~er general para los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de
Segundad.

Los delitos que se cometan contra miembros de la Policía de
Navarra serán sometidos al fuero establecido en la Ley Orgánica de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

SECCiÓN 7.' RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 50. 1. Los funcionarios de los Cuerpos de Policía de
Navarra sólo serán sancionados por el incumplimiento de sus
deberes cuando dicho incumplinuento sea constitutivo de falta
disciplinaria.

. . 2. 4 responsabilidad disciplinaria se entiende sin perjuicio de
la reipon",bilidad civil o penal en que pudiera incurrir el funcio
nano.

Art. 51. Las faltas disciplinarias podrán ser leves, ....ves y
muy ....ves. Las faltas leves prescribirán al mes; las graves, al año,
y las muy graves, a los tres añOs. La prescripción se interrumpirá
en el momento que se inicie el procedimiento disciplinario.

Art. 52. Son faltas leves:
a) La comisión de más de cuatro faltas de puntualidad dentro

del mismo mes, sin causa justificada, y siempre que su número no
sea superior a doce.

b) La incorrección en el trato con las autoridades con los
superiores, con los compañeros, con los subordinados y con los
adminsitrados.

e) El descuido en la conservación de los locales, instalaciones,
vehículos, ·materiales y documentación de los servicios.

d) Formular cnalquier solicitud o reclamación prescindiendo
del conducto reglamentario.

e) El consumo de bebidas alcohólicas durante el servkio.
1) La infracción de las normas sobre uniforme y saludo.
g) El uso indebido del uniforme en actos extraños al servicio,

siempre que la falta no comporte una ca1ifiación más grave.
h) En general, cualquier infraccióD de los deberes profesiona

les debida a negligencia o falta de atencióD, siempre que la falta no
merezca una calificación más grave.

Art. 53. Son faltas graves:
a) La comisión de más de doce faltas de puntualidad, dentro

del mismo mes, sin causa justificada.
b) La falta de asistenCla o el incumplimiento de la jornada de

trabajo, siD causa justificada.
e) La falta de respeto a las autoridades, superiores, compañe

ros, subordinados y administrados.
d) Causar por ne¡ligencia graves daños en la conservación de

los locales, instalaciones, vehículos, material y documentación de
los servicios.

e) El incumplimiento de las órdenes recibidas, por escrito o
verbalmente, de los superiores jerárquicos en las materias propias
del servicio.

1) El incumplimiento del deber de residencia.
g) la intervención en un procedimiento administrativo

cuando concurra alguDa de las causas de abstención legalmente
establecidas.

h) Originar O tomar parte en altercados durante el servicio.
i) El incumplintiento del deber de secreto profesional, cuando

no perjudique el desarrollo de su labor pohcial o a cualquier
persona.

j) La reiteración o reincidencia en faltas leves.
k) Las. declaraciones y manifestaciones públicas hechas a

personas &Jenas al cuerpo o a los medio5 de oomunil.;~u.;júlI que
constituyan una crítica o clara discoDformidad respecto a las
decisiones de los superiores.

1) Actuar con abuso de sus atribuciones eD peljuicio de los
ciudadanos, siempre que el hecho no constituya una falta más
grave.

m) No prestar auxilio o dejar de intervenir con urgencia en
cualquier hecho no grave en el que sea obligado o conveniente su
actuación.

n) Pedir O aceptar gratificaciones de Entidades o paniculares
en cODside~~i~D o como premio de .~rvicios prestados. .

ñ) Emlur informes o tomar deciSiones referentes al servIcio,
des(lJurados o tendeDciosos, siempre que el hecho no merezca una
calificación más grave.

o) Megarse a realizar servicios que, por urgencia o inaplazable
necesidad, ordenen expresamente los superiores, aunque nonnal
mente no corresp'ondiere su realización.

p) La omiSIón de dar cuenta .. la superioridad de cualquier
asunto Que ~uiera su conocimiento y decisión urgente.

q) La utilización de las armas reglamentarias fuera de los actos
de servicio o con infracción de las normas que regulan su uso,
cuando no se produjesen daños materiales o personales.

r) En ,eneral, el incumplimiento de los deberes que penurbe
el eficaz funcionamiento de los servicios o produzca graves
peljuicios a la Administración o a los ciudadanos.

Art. 54. Son faltas muy graves:

a) El abandono del servicio asignado.
b) La maDifiesta insubordinación individual o colectiva.
c) El ejercicio de actividades públicas o privadas incompati

bles en el ejercicio de las funciones.
d) El incumplimiento, en el ejercicio de la función, del deber

de respeto al ~men foral de Navarra y de acatamiento a la
Constitución y a las Leyes.

e) La manifiesta, reiterada y no justificada falta de rendí·
miento.n Toda actuación que suponga discriminación por razón de
sexo, religión, -.lengua, opinión,.lupr de nacimiento o vecindad, o
cualquier ora condición o circunstancia personal o social; limita·
ción de la libre expresión del pensamiento, ideas y opiniones,
obstaculización del ejercicio de las libertades ~úblicas y de los
derechos sindicales, o que coarte el libre ejerciCiO del derecho de
huelr'

g La participación en huelgas o en acciones concenadas con
el fiD de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

h) La violación de la neutralidad o iDdependencia políticas,
utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos electo·
raJes de cualquier naturaleza o ámbito.

i) La violación del secreto profesional y la falta del debido
sigilo respecto a los asuntos que conozca por razón de su cargo, que
perjudique el desarrollo de la labor policial o a cualquier persona.

j) Las conductas realizadas en el ejercicio de la función que
sean constitutivas de delito doloso.

k) La reiteración O reincidencia en faltas graves.
1) La utilización del uniforme en actos de carácter político o

sindical, para la comisión de actos delictivos o constitutivos de
falta, o para la realización de otros actos lícitos que supongan un
provecho económico de cualquier tipo para su autor.

m) La utilización de las annas reglamentarias fuera de los
actos de servicio o con infracción de las normas que regulen su uso,
cuando se hubieren producido daños materiales o personales, o
notoria alarma 1?ública

n) La práctIca de tratos inhumanos, degradantes, discrimina·
torios o vejatorios a las personas que se encuentren bajo su
custodia.

ñ) La no prestación de auxilio COD urgencia en aquellos hechos
o circunstancias graves en que sea obligada su actuación.

o) La falta de colaboracIón manifiesta con los miembros de las
Fuerzas y Coerpos de Seguridad del Estado, o de otros Cuerpos de
Policía, en los casos en que haya de prestarse de confonnidad con
las disposiciones vigentes.

p) Embria¡arse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o
sustaDcias psicotrópicas durante el servicio, o con habitualidad, o
negarse a las comprobaciones técDicas pertinentes.

q) El abuso de autoridad de los superiores jerárquicos respecto
a sus subordinados.

r) En leneral, el incumplimiento de cualquier deber profesio·
nal que cause notables penurbacioDes al eficaz funcionamiento de
los servicios públicos O perjuicios de gran entidad a la Administra·
ción o a los ciudadanos, situaciones de notorio peligro para las
personas o bienes, o para la seguri.Qad pública.

Art. SS. l. Las faltas leves podrán ser objeto de las siguientes
sanciones:

a) Apercibimiento.
b) 5u5pensión de empleu y 1)ucluu de uno A cuatro díos.

2. Las faltas graves podrán ser objeto de las siguientes
sanciones:

a) Suspensión de empleo y sueldo de cinco a treinta días.
b) SuspeDsión de funciones hasta un año.
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3. Las faltas. muy graves podrán ser objeto de las siguientes
sanciones:

a) Suspensión de funciones de uno a cinco años.
b) Separación del servicio.

4. A los efectos previstos en los apartados anteriores, se
entenderá por sueldo la total rrtribución del funcionario. con
exclusión de la ayuda familiar.

An. 56. La competencia para la imposición de sanciones se
sujetará a las siguientes reglas:

a) En la PoliCÍa Foral, corresponde al Gobierno de Navarra la
competencia para la imposición de la sanción de separación del
servicio, y al Consejero de Interior y Administración Local. la
relativa a la imposición de las restantes sanciones por faltas graves
y muy graves.

La competencia para la imposición de sanciones por faltas leves
corresponderá, además de al Consejero de Interior y Administra
ción Local, al Jefe de la Policía Foral.

b) En las Policías Locales corresponde al Alcalde la competen
cia para la imposición de sanciones por faltas muy graves, graves
y leves y. con respect? a.estas ~lti~~s, a~emás al Jefe de la Policía.

IniCIado el procedinllenlo diSCll'ltnano o penal, ~rá acordarse
la suspensión provisional de funCIones como medida cautelar.

An. 57. El procedimiento sancionador de los funcionarios de
los Cuerpos de Policia de Navarra se establecerá ...glamentaria
mente, a través de expediente cuya duración no podrá ser superior
a seis meses desde su iniciación ren el mismo se incluirá, en todo
caso. el trámite de audiencia de interesado.

SECCiÓN 8.a HONOIlES y RECOMPENSAS

Art. 58. Los honores y recompensas de los miembros de los
Cuerpos de Policía de Navarra serán objeto de regulación regla
mentaria

SECCiÓN 9.- DERECHOS PASIVOS

An. 59. Los derechos pasivos de los funcionarios de los
Cuerpos de Policía se sujetarán a las normas establecidas para los
restantes funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra.

SECCiÓN 10.' ORGANOS DE REPRESENTACIÓN

Art. 60. Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de
Policía de Navarra participarán en la determinación de las condi
ciones de prestación de sus servicios a trav~ de los ór.-nos de
representación y en la forma que se determine reglamentanamente.

SECCIÓN 11.' DISPOSICiÓN GENERAL

An. 61. En lo no previsto en esta Ley Foral será de aplicación
al personal perteneciente a 105 Cuerpos de Policia de Navarra lo
establecido en la. nonnas aenerales "'Iuladoras del E.taluto del
personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

DISPOSIOONES ADICIONALES

Primera.-Las ...laciones entre la Policía Foral de Navarra y los
Cuerpos y Fuerzas de Sesuridad del Estado se re¡jrán por lo que
dispon¡a la Junta de~dadprevi.ta en el artículo 51.2 de la Ley
Or¡ánica de Reintqraaón y Amejoramiento del Rqimen Foral de
Navarra.

Sesunda.-Los miembros de la Policía Foral l de los Cuerpos de
Policía Local que, a la entrada en vi¡or de esta Ley Foral, ostenten
la categoría de Oficiales Y no estén en posesión de los tílulos
exigidos en el artículo 32, c~ serán encuadrados en el nivel B de lo.
establecidos en la Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo.

Tercera.-Los miembros de los Cuerpos de Policla Local que, a
la entrada en vigor de esta Ley Foral, ostenten la categoría de
Subinspector, Suboficial o cualquien otra distinta de las reflejadas
en el articulo 14.1 de esta Ley, la mantendrán con esa denomina
ción como situación penonal a extin¡uir y serán encuadrados, con
criterios de analOli&, en 101 niveles que les correspondan en
consideración a las funciones que desarrollen y a 10 previsto en la
disposición adicional seaunda.

Cuarta.-Se faculta al Gobierno de Navarra para ascender al
empleo de Sargento a los Cabos de la Policía Foral Que, a la entrada

en vigor de esta Ley Foral, cuenten con más de treinta aftas de
servicios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Mientras no se dieten las normas ~entarias
previstas en esta Ley Foral para su desarrollo, seguirán siendo de
aplicación las nonnas antenonnente vigentes.

Segunda.-Lo establecido en la disposición anterior no será
aplicable a los preceptos de esta Ley Foral Que no precisen de
ulterior desarrollo reglamentario.

Tercera.-En tanto no se diete el reglamento a que se refiere el
articulo 51 de esta Ley Foral, serán de aplicación al procedimiento
sancionador de los funcionarios de los Cuerpos de Policía de
Navarra las siguientes normas:

l. Las faltas leves serán sancionadas directamente por el Jefe
del Cuerpo de Policía tras procedimiento sumario que incluya la
audiencia del interesado.

2. Las faltas graves y muy graves serán sancionadas mediante
el procedimiento que sea de aplicación con carácter general a los
....tantes funcionarios de las Admini.traciones Pública. de Na
varra.

Cuarta.-El penonal que pertenezca a la plantilla de lo. Cuerpo.
de Policia de Navarra a la entrada en vilor de esta Ley Foral POdrá
suplir, a efectos de promoción interna, la exi¡encia de titufación
por alIos de pennanencia y haber superado el curso correspon
diente. A esto. eteclos, para el ascenso a Cabo se requerirá la
permanencia en el empleo de Policía de un minimo de tres años;
para el ascenso a Sargento, la permanencia en el empleo de Cabo
de un minimo de <los alIOI, Y para el ascenso a Oficial, la
permanencia en el empleo. de S8rgeDt& de UD m1nimo de "cinCO
adoso

Excepcionalmente, el personal que pertenezca a lo. Cuerpos de
Policía Local en los que no exista el empleo de Cabo a la entrada
en vigor de esta Ley Foral, podrá .uplir, a efectos de promoción
interna al empleo de Sargento, la exigencia de titulación por cinco
años de permanencia en el Cuerpo y haber superado el cuno
correspondiente. Este ,qimen excepcional de promoción se aplica
rá una sola vez y en una única convocatoria, debiéndo ajustarse, en
lo••ucesivo, dicha promoción a lo dispuesto en la Sección 4.', del
capitulo I1I, del titulo III y en esta disposición transitoria.

9uinta.-Se faculta al Gobierno de Navarra para adoptar las
medulas precisas a fin de facilitar el pase a otros pue.toa vacantes
de la Administración de la Comunidad Foral, dentro de las
consi¡na.ciones presupuestarias, de aquellos miembros pertenecien
tes a la plantiIIa de la Policia Foral que, a la entrada en \'ÍIOr de
esta Ley. lo soliciten por escrito.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan deropdas las disposiciones que se opon¡an a lo
establecido en esta Ley Foral,

DISPOSIOONES FINALES

Primera.-El Gobierno de Navarra dictará las disposiciones
precisa. para el desarrollo y aplicación de esta Ley Foral en el plazo
de un año.

Segunda.-En el plaz!> de un año, el Gobierno establecerá un
sistema de indemnizaciones para 101 supuestoa de muerte e
invalidez de los policial,- causados por atentadc» o accioneS
violentas.

Tercera.-Esta Ley Foral entrará en vigor el d1a si¡uiente al de
su publicación en el «IIoletln Oficial de Navlll1'll».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Am~oramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulllO, en nombre de S. M. el Rey, es!" Ley Foral,
ordeno su inmediata publicación en el «IIo1etin Onciat de Navlll1'll»
y su remisión al «IIoletin Oficial del Estado» y mando a los
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la ha¡an cumplir.

Pamplona, 13 de lebrero de 1917.

GABRIEL IJ1IltALBU1IU TAlNTA,
PreIideote del 00bierD0 de Navarra

((Bo/ni" Ojkial • Nav~ ~muo 11. tú 20. febmo di 1917)


